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Notificación 
 

Para su conocimiento y a los efectos oportunos, se le notifica la Resolución sobre ampliación horarios 
en las Fiestas Patronales 2025, mediante su transcripción literal a continuación: 
 

Inicio de la transcripción 

Sr. D. Tomás Palencia García 
Asoc. De Hostelería y Turismo de Toledo 
Pº Recaredo 1 
45002 Toledo 
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 Contra este Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, de conformidad con lo que establece el 
artículo 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de acuerdo con lo que 
disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, podrá interponerse, con carácter previo y potestativo, Recurso de Reposición 
ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, en el término de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de 
su notificación, o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Toledo, en el término de dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción de su 
notificación. No obstante, podrá interponer cualquier otro, si lo considera conveniente. 

 
 
 

En La Puebla de Montalbán, 
EL SECRETARIO 

 
 

Fdo.: Benigno García-Luengo Pensado 
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